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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE __ 
 

 

 Aprobada en: 

  

 

Temas: Proposición aditiva al articulado conciliado de los ponentes del proyecto de 

Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 

Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 

“Bogotá Camina Segura”. 

  

De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 

2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C”, en 

consonancia con el Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994; presentamos 

la siguiente proposición aditiva al articulado conciliado de los ponentes del Proyecto 

de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 

Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-

2027“Bogotá Camina Segura”.  

 

Proposición Aditiva 

 

De acuerdo con lo expuesto, se propone modificar el proyecto del Plan Distrital de 

Desarrollo en su Artículo 59, así: 

 

Articulo Planteado 

 

Artículo 59. Política Bogotá Productiva 24 horas. La Administración Distrital 

expedirá una política pública vinculante denominada “Bogotá Productiva 24 horas” 

para fomentar la actividad productiva, comercial, cultural, cívica, turística y de 

prestación de servicios distritales y sociales en la jornada nocturna en la ciudad, 

como parte de las acciones para reactivar la economía en Bogotá, y para promover 

la dinamización del empleo y del crecimiento económico del Distrito. La política 

establecerá una Gerencia Nocturna, su gobernanza y designará a la entidad líder de 

la iniciativa, partiendo del “Diagnóstico Bogotá Productiva 24 horas” realizado por la 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. La política definirá los compromisos 

administrativos y financieros que se requieran de parte de las distintas entidades del 

orden distrital para su correcta implementación.  
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Parágrafo 1. La formulación de la política pública estará en cabeza de la Secretaría 

Distrital de Gobierno y la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

 

Articulo Propuesto  

 

Modifíquese el artículo 59 del Proyecto de Acuerdo 368 del PLAN DE DESARROLLO 

DISTRITAL 2024 – 2028 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 
Artículo 59. Política Bogotá Productiva 24 horas. La Administración Distrital expedirá 
una política pública vinculante denominada “Bogotá Productiva 24 horas” para fomentar la 
actividad productiva, comercial, cultural, cívica, turística y de prestación de servicios 
distritales y sociales en la jornada nocturna en la ciudad, como parte de las acciones para 
reactivar la economía en Bogotá, y para promover la dinamización del empleo y del 
crecimiento económico del Distrito. La política definirá funciones y estructura de la Gerencia 
Nocturna, que podrá estar adscrita a la Secretaría General o al Despacho del Alcalde 
Mayor, desde donde se designará su gobernanza, partiendo del “Diagnóstico Bogotá 
Productiva 24 horas” realizado por la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 
 
Como parte de la gobernanza de la Estrategia “Bogotá Productiva 24 horas”, se 
creará el Consejo de Economía Nocturna (CEN), conformado por miembros de la 
Administración Distrital delegados por el Alcalde Mayor, gremios representantes de 
la economía nocturna y representantes de la comunidad. 
 
La política definirá los compromisos y acciones administrativas y financieras que se 
dispondrán desde las distintas entidades del orden distrital para su correcta 
implementación. 
 
Parágrafo transitorio: La Administración Distrital contará con un periodo de seis (6) 
meses a partir de la sanción del Acuerdo por medio del cual se adopta el Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 
2024-2027 “Bogotá Camina Segura” para la expedición de la política pública “Bogotá 
Productiva 24 horas”. 

 

Motivación:   

 

En Bogotá mediante el decreto 706 de 2018 se crea la estrategia Bogotá productiva 24 Horas 

y la figura de un Gerente para la noche, producto de esta iniciativa en noviembre de 2019, 

la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (SDDE), publicó un estudio diagnóstico que 

sirvió de línea base para ser incluida en el Plan Distrital de Desarrollo (PDD) 2020 – 2024. 

En octubre de 2021, la ciudad, a través de la SDDE, retomó la estrategia Bogotá productiva 

24 horas para fomentar la actividad productiva, comercial, cultural, cívica, turística y de 

prestación de servicios distritales y sociales en la jornada nocturna en la ciudad. El programa, 

se desarrolló en 11 polígonos de la ciudad, donde se llevaron a cabo intervenciones de uno, 
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dos, tres o cuatro fines de semana. Las intervenciones consistían en promover la apertura de 

negocios en horario extendido e intervenir el espacio con ferias y actividades culturales.  

En específico, en La Candelaria, San Felipe y Santa Fe, se realizaron intervenciones integrales 

al espacio, demarcaciones, promociones, ferias, buscando que el atractivo turístico de estas 

zonas se potenciara. 

 

El 22 de octubre de 2022, el observatorio de desarrollo económico (ODEB) público un 

documento de evaluación del programa donde encontró que en su aplicación durante 2021 

no hubo una diferencia significativa en los criterios indexados a los objetivos de aumentar 

el flujo de visitantes a estas zonas en la noche, aumentar el horario de apertura de los 

establecimientos y como consecuencia de los dos anteriores un aumento en las ventas e 

ingresos de los establecimientos. Concluyendo que: 

• Los eventos no lograron que llegara más gente a las zonas intervenidas. 

• No ocurrió un aumento en los horarios de atención de los negocios. 

• Como no hubo un aumento de personas que visitan las zonas, ni un aumento en los 

horarios de atención de los negocios, es poco probable que los ingresos mejoraran como 

consecuencia de la estrategia. 

 

Producto de ese documento se modificó la metodología Bogotá 24 horas, que consta de tres 

etapas. En la primera fase, se realiza la identificación de una zona con potencial 24 horas, 

analizando su capacidad económica nocturna y detectando necesidades específicas de 

oferta pública y privada para la noche. La segunda etapa se enfoca en establecer un circuito 

24 horas, asegurando condiciones óptimas de movilidad y seguridad para estimular el 

tránsito constante de ciudadanos en esas áreas. Finalmente, la tercera fase se centra en 

consolidar las zonas 24 horas, promoviendo la actividad nocturna, mejorando la 

productividad y el empleo.  

 

Para lograr esta última etapa, se requiere la implementación de tres componentes esenciales: 

la adecuación, mejora y mantenimiento del espacio público; el uso eficiente de la 

infraestructura pública y privada; y la gestión efectiva de la oferta pública y privada durante 

la noche. 

 

Sobre esta última etapa se refiere la modificación propuesta para este artículo, donde se 

plantea que la gerencia nocturna dependa directamente del despacho del alcalde o de la 

secretaria general con un modelo de gobernanza a definir donde de manera transversal 

estén los lineamientos de la política con fundamento en lo correspondiente a cada uno de 

los actores involucrados.   

 

  

Cordialmente, 

 



 
PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-002 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 

Firmas, 

  

 

 

H.C. Juan Daniel Oviedo Arango 

Con Toda por Bogotá 

Concejo de Bogotá D. C. 

 


